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Instancia Única  

Decisión Accede a Retiro de la Demanda 

 

 

                                    Teniendo en cuenta el memorial allegado vía 

correo electrónico por el apoderado de la parte ejecutante y según lo 

contemplado en el artículo 92 CGP, se accede a la solicitud de retiro de la 

demanda.                          

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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